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BOLETÍN OFICIAL
DB DA PBOYINGIA DB MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
L»s leyes, ordenes y anuncios qne hayan de insertarse en los

Bol*tb__s Ofici___j_s se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
periódicos.

(Real urden de 5 de Abrilde 1853)
Sm patulea todo» lo*dtaa. excepto loa domingo».

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSERCIONES

En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella,3,50 almes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre v 42 por un año. )

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del'BoLETtr., j
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio ;
de carta á la Administración con inclusión del importe destiempo de abono

'
ea letra de fácil cobra. 4

Anuncios oficiaies de pago, línea ó fracción,

Id. particulares, íd. id. íd.
OFICINAS: ALMIRANTE,15

TELEFONO 2.931
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS Número sisal to, 50 céntimos.

Parte duela! llegado á ponerse de acuerdo en la tasa

ción el Perito del Estado y el del propie-
tario Don Juan Riaza Ballesteros, evacuó
su cometido, fijando para la parte de fin-
ca objeto de justiprecio la partida alzada
de i.o56,6o pesetas sin hacer ninguna
consideración, ni aducir nuevos argu-
mentos respecto al va'or de los terrenos,
v tratando de fundamentar únicamente

cabida susodicha, habiéndose inscrito en
el Registro con la cabida y valor cita-
dos:

nado propietario yel tercero en discordia
Considerando que según la certifica-

ción de la Alcaldía de Arganda expedida
á petición de la Administración de Ha-
cienda de la provincia, con fecha io de
Agosto de 1907, que oora en el expediente
el líquido imponible con el que la finca en
cuestión ha venido figurando hasta el
año ioo5 en que se aprobó el Registra
fiscal de la riqueza rústica de aquel tér-
mino municipal, ha sido el de 32 o5 pese-
tas, y la superficie de 34 áreas 43 eenti-
áreas, lo que daría para líquido imponi-
ble del área o 93 pesetas, yque aun acep-
tando como más favorable al propietario
datos de otra certificación de la misma Al-
caldía expedida á petición de este Gobier-
no con fecha 3 1 de Julio de 1907, que-
también está unida al expediente yque se
refiere á época en que ya estaba aprobado
el Registro fiscal, resulta para aquéll*
un líquido imponible de 67,24 pesetas,

que capitalizad > al 4 por 100 da para va-
lor total de la finca la cantidad de i.68r
pesetas, y para el área el de 48,8a, con lo
que se demuestra que las 8 áreas 79 een-
tiáreas que se expropian á Don Juan Ria-
za Ballesteros están justamente pagadas
al precio de 52,75 pesetas que correspon-
de al área de terreno, valorando ésta á
17,89 pesetas; las cepas á 2 pesetas, é in-
cluyendo un 1o por 100 de daños y per-
juicios y el 3 por 100 de afección ,toda
ven que el justiprecio total asciende á pe-
setas 463,68:

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alíonso XIII(que

Dios guarde), S. M. la-Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz ydoña María Cristina,
continúan sin novedad en su importante
salud.

Considerando que en el curso del ex-
pediente se han cumplido los requisitos
prevenidos en la ley y reglamento de
Expropiación forzosa y demás disposi-
ciones legales vigentes:

Considerando que al aducirse por el
Perito del propietario, para fundamentar
la valoración de la parte de finca que se
expropia á Don Juan Riaza Ballesteros,
en el término municipal de Argüida, con
motivo de la construcción del trozo pri-
mero de la carretera de Loeches al Puen-
te sobre el Jarama en la de Chinchón á
Ciempozuelos. sección de Loeches á Ar-
ganda, que cepas de secano, y no todss
de primera, se pagaron á cinco pesetas al
hacerse la línea del ferrocarril del Taju-
ña, no dice si en el importe de las cepas
estaban comprendidos el terreno, los da-
ños y perjuicios y el precio de afección,
ni por consiguiente á cuánto ascendió
realmente e precio de cada cepa, expli-
cándose, por otra parte, sin gran esfuer-
zo, que la Compañía del ferrocarril del
Tajuña elevara considerablemente el t'po

de tasación, sabiendo que el plazo de la
concesión de la línea no daba lugar á la
tramitación de los expedientes de expro
piación que en caso de desacuerdo hubie-
ra tenido que incoar, siendo buena prue-
ba de ello ei hecho elocuentísimo, que en
este mismo expediente consta, de la acep
tación por los propietarios de las fincas
colindantes á la que nos ocupa, del precio
de 17,89 pesetas que para el área de te-

rreno de regadío fijóel Perito del Estado
y el de dos pesetas para las cepas:

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

el importe de los perjuicios que con la ex-
propiación habrán de irrogarse á la finca
de que se trata:

Gobierno civil Resultando que oída la Comisión pro
vincial, según respectivamente precep-
túa» los artículos 34 y 53 de la ley y Re-
glamento de Expropiación forzosa vigen-
tes, dicha Comisión se limitaá reconocer
sólo an parte la equidad de los razona
miemos del Perito del prop etario, con
los cuales demuestra su conformidad, y
muy particularmente en lo que se refiere
á los perjuicios que puedan irrogarse al
resto de la finca por quedar ésta bajo el
terraplén de dos metros que en su frente
lleva de cota la carretera, yá iniormar de
acuerdo con la tasación del perito tercero,
que considera justificada:

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Caí retetas.
—

Expropiaciones

Visto el expediente parcial de expro
piación de la finca ocupada á Don Juan
Riaza Ballesteros en el término municipal
de Arganda con motivo de la construc-

ción del trozo primero de la carretera de
tercer orden de Loeches al puente sobre
el Jarama en la de Chinchón á Ciempo-
zuelos, sección de Loeches á Arganda:

Resultando que incoado y tramitado
dicho expediente con estricta sujeción á
las disposiciones vigentes, se llegó al pe
ríodo de justiprecio sin reclamación ni
incidente alguno:

Resultando que la Jefatura de Obras
públicas de la provincia, á quien en cum-
plimiento de lopreceptuado en la regla
segunda de la Real orden circular fecha
16 de Mayo de 1903, se pasó á informe el
expediente de expropiación que nos ocu-
pa, manifiesta, tras detalladas y precisas
consideraciones sobre los razonamientos
y justiprecios hechos por los tres Peritos
que han actuado en el referido expediente
de expropiación,.que la parte de finca que
se expropia á Don Juan Riaza Ballesteros
enel término municipal de Arganda que-
da tasada con holgura en la cantidad de
463,68 pesetas, según opina el Ingeniero
encargado de la carretera en su informe:

Resultando que hecha por el Perito re-
presentante del Estado la medición y ta-

sación de la finca que ha dado origen á
este expediente, el propie'ario Don Juan
Riaza Ballesteros, si bien aceptó la medi
ción, rehusó la partida alzada de 463,68
pesetas que por todos conceptos le ofrecía
el mencionado Perito del Estado como ta

sación de lo que había de serle expro-
piado:

Considerando que la argumentación
aducida por los Peritos del propietario y
el tercero en discordia para determinarla
cantidad correspondiente á daños y per-
juicios carece de fundamento legal, no
obstante lo que se manifiesta por la Co-

misión provincial en su breve informe»
puesto que según indica la Jefatura de
Obras públicas de la provincia, la estre-

cha faja de terreno ocupada en la finca de
Don Juan Riaza Ballesteros interesa á
ésta por uno de sus extremos, y no pue-
de por consiguiente dificultar su laboreo
ni las operaciones de cultivo, y la alcan-
tarilla de desagüe emplazada frente á la
misma tiene la sección suficiente para
que en ningún tiempo se produzcan em-
balses ni depósitos de légamo en la refe-
rida finca, según ha demostrado la expe-

Considerando que no parece lógico ad-
mitir diferencia de precios entre terrenos

colindantes de igual clase y que reúnen
las mismas condiciones de riqueza y es
tan dedicados á la misma clase de cul-

Resultando que presentada por dicho
Propietario la hoja de aprecio de que tra-
ta el artículo 27 de la ley de Expropiación
forzosa y el 44 del Reglamento dictado
pira su ejecución, el Perito de éste aduce
en los razonamientos que hace, para jus-
tificar su tasación de 1.294,71 pesetas, que
la Compañía del ferrocarril del Tajuña
pagó en dicho término municipal cepas
de secano, y no todas de primera, como
son las ocupadas á su representado:

Resultando que la finca de que se tra-
ta, aúmero 36 de la relación, consta de
34 áreas y 43 eentiáreas, por la cual con-
tribuye bu dueño con la cuota anual de 9
pesetas y 10 céntimos, constando en el
amillaramiento como terreno de primera,
de segunda y de tercera;

tivo
Considerando que el precio de 17,89

pesetas deducido por el Perito del Estado
para cada una de las 8 áreas 79 eenti-
áreas ocupadas al propietario Don Juan
Riaza Ballesteros, con la construcción del
expresado trozo de carretera, yel de dos
pesetas para cada una de las 126 cepas
que existían plantadas en dicho terreno

expropiado, es más racional y equitativo
que los fijados por el Perito del mencio-

Resultando de la escritura de partición
de los bienes relictos de Don Benito
Riaza Torres, que le fué adjudicado á su
hijo Don Juan Riaza Ballesteros el pre-
dio rústico de una viña blanca en Valde-
zarza, en precio de i.287 pesetas y de la

Resultando que el Perito tercero en
discordia nombrado por el Juzgado de
Primera instancia é instrucción del dia-
blo de Chinchón, en virtud de no haber

riencia

Considerando que la expropiación al-
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mente para los interesados á quienes afec-
ta la presente circular.

JUNTA PROVINCIAL Teresa Bautista Quintana,
Almirante, 9

Torcida y Compañía, Pre-
ciados, 14

canza sólo á 8 áreas 79 eentiáreas yla
finca tiene, según los Peritos, la cabida
total de 34 g3, por lo tanto se ha expro-
piado una cuarta parte próximamente de
la viña que fué valuada, como queda di-
cho en la partición, y adjudicada alDon
Juan Riaza hace cinco años en 1.267 pe-
setas, sin que parezca por parte alguna
que se hayan realizado mejoras en el
mencionado fundo:

Madrid, 27 de Mayo de 1912.
—

El Go-
bernador, Demetrio Alonso Castrillo.

(Núm. 2.o5i.)

Instrucción Pública
J. Dalmau Montero, Caba

llero de Gracia. 56
Guillermo Trunger, Victo

Ccn esta fecha han sido nombrados
Maestros interinos de las Escuelas nacio-
nales de Aranjuez, Pozuelo de Alarcón,

Buitrago, Aravaca, Pinilla del Valle y
Gargantilla, respectivamente, Don León
Gregorio García, Don José García Belin
chón, Don Bernardo Víllalpando*,Gaitán,
Don Octavio Granel Modesto, Don Ho-
norio Galilea Martínez y Don Leoncio
Sanz y Sanz.

Secretar la.
—Negociado Central. na, 10

Instruido expediente administrativo
por un Delegado de mi autoridad contra

Don Segundo Fernández Blanco, Alcalde
del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz,
en virtud de denuncia formulada por va-
rios Concejales de dicho Ayuntamiento,
contra supuestos abusos é ilegalidades
cometidos por el señor Fernández Blan-
co en el ejercicio de sus funciones, he
acordado conceder al interesado un plazo
de diez días hábiles, para que pueda ale-
gar loque estime pertinente á su defen-
sa, á cuyo efecto estará de manifiesto en
el Negociado Central de la Secretaría de
este Gobierno, durante eiindicado plazo,
y en las horas de oficina, el expresado
expediente .

Antonio García, Serra-
no, 5o

Considerando que si se aceptase la tasa-
ción del Perito del propietario alcanzaría
la finca el valor de 5 178 pesetas 84 cén-
timos, y si nos atuviésemos á la del Peri-
to tercero resultaría con 4.226,40, lo cual

Roberto Hernández, Ribera
de Curtidores, 5

José Oliva, Príncipe, 21...
Ángel Basabe, Mayor, 16..
Carlos Canlledo, Carrera de

San Jerónimo, 7 y 9
Eugenio Jiménez, Carre-

tas, i5

Lo que se anuncia para conocimiento
de los interesados y demás efectos.

Madrid, 23 de Mayo de 1912
—

ElJefe
de la Sección, Rafael López Mora.

sería absurdo
Considerando, por último, que tiPeri-

to del Estado da una tasación de 463 pe
setas 68 céntimos, cuyo peritaje es racio-
nal y equitativo, ascendiendo el valor to-

Pedro Bonilla,Príncipe, 3..
Fructuoso Garrido,_j^re£ia_.

dos,_Jtal de la finca á 1.854,72 pesetas;

He resuelto, de conformidad con el in-
forme de la Jefatura de Obras públicas de
esta provincia, que el valor que en definí
tiva debe fijarse á la parte de finca de que
se viene haciendo mérito es el de 463 68
pesetas, d» tallado por el Perito represen-
tante de! Estaio.

administración de Contribuciones Beííit^aláñ^arretasT 3g.
J. Juzguesen, Príncipe, 6,

principal
DE LA

proYincia de Madrid
Mariano Palacios, Los Ma-

Madrid, 28 de Mayo de 1912.— El Go-
bernador, Demetrio Alonso Castrillo.

(Núm. 2.057.)

Relación de los industriales de la Tarifa
1.a de industrial de la Capital, compren-
didos en la matrícula aprobada para el
presente año, que se remiten para su
publicación al Boletín Oficial de esta
provincia,como complimientoal artícu-
lo 114 del vigente Reglamento de in
dustrial.

drazo. 6.
Braulio López, Príncipe, 27.
Manfredo Khin,Fuenca-

rral, 9Lo que se hace público por medio del
presente Boletín Oficial, en cumpli-
miento de lo prevenido en el art. 34 de la
vigente ley de Expropiación forzosa.

V a11s Teixidor Jordana
Compañía (S. en C), Ca-
rretas, 25üfuntamientos

Madrid, 21 de Mayo de 1912.- ElGo
bernador, Demetrio Alonso Castrillo.

Baldomero y Honorio, Ca-
rrera de San Jerónimo. 14.

Luis de Loma, Atocha, 38.
Narciso S u v i11a , Carre-

COLMENAR DEL ARROYO Jarifa 17fletase 5.a—Núm. 11
Velocípedos .Se encuentran terminados y expuestos

al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, desde el 1 al 15 de Junio pró-
ximo, los apéndices á los registros fisca-
les por rústica y urbana de este término
para elpróximo año de igi3.sin que pasa-
do dicho plazo se admita reclamación al-

CUOTAS
para elTesoro,Negociado 5° tas, 21

Por la Inspección general de Sanidad,
con fecha 23 del actual, se dice á este Go-
bierno civillo siguiente:

Pesetas, José Seblac, Puerta del Sol,
4, primero

Francisco Sáez, Vergara, 1.

Pedro Sánchez, Glorieta de
712,80 Teófilo Ramón García, Vic-

toria, io«Excmo. Sr :Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio con motivo
del recurso de alzada interpuesto por Don
Valentín González Ortiz, contra el nom-
bramiento de Subdelegado de Medicina
en propiedad hecho á favor de Don Emi-
lio Núñez, del distrito de Getafe, sírvase
V.E. ponerlo de oficio en conocimiento
de las partes interesadas, á fin de que en
el plazo de veinte días, á contar desde
la publicación en el Boletín Oficial de
esa provincia de la presente orden, pue-
dan alegar y presentar los documentos ó
justificantes que consideren conducentes
á su derecho.

guna San Bernardo, i.
G. Klin,Sagasta, 7

7¡a,8o Casilda Marín, Hortale-
za, 3gColmenar del Arroyo, 25 de Mayo de

1912.
—

El Alcalde, Salustiano Panadero.
(Núm. 2.o54.)

7i2,8o
Robustiano Mulero, Alber- J. C. Hasch, Los Madra

zo, 8
Vicente Díaz, Mayor, 53...
Javier Martín, Desenga-

to Aguilera, 62.
Domingo Alvarez, Leal-

712,80

CHINCHÓN tad, 20 712,80
Aprobadas y fijadas definitivamente

por este Ayuntamiento las cuentas gene
rales del ejercicio de 191 1, se pone en co-
nocimiento del púHico quedan expuestas
y de manifiesto en esta Secretaría, por
quince días, á contar desde la fecha.

Señores Arroyo y Gonzá-
lez, Plaza de Isabel ll,7 .

Francisco Palalú, Correde-
712,80 Julián Jodra, Príncipe, 17..

Luis de Espinar, Serra-
no, 14

no,10

ra Baja, 9 712,80
Agustín Malilla,Lagas Aspe y Saisera y Compañía,

Espoz y Mina, 3ca, 16 712,80
Chinchón, á 24 de Mayo de 1912.

—
El

Alcalde, Ismael Zazo.
Marcelino A g u s t í, Te-

tuán, 13 712,80 Tarifa i.&'—Clase 5.a-1
—

Número
Lo que se hace público para conoci-

miento de los interesados ydemás efectos.
(Núm. 2.o55.)

Jarifa 1.a— Clase 5.a— Número 12.
Instrumentos de Matemáticas, Física, etc

Joaquín Miñ a n a , Carre-

Gremio de Material eléctrico
Madrid, 28 de Mayo de 1912.

—
El Go-

bernador, Demetrio Alonso Castrillo.
NAVALCARNERO Société Franjáis de Apareil-

lage, Carlos III,3
Jaime Ruiz, Goya, 4.
Alois Ürueta, Núñez de Ar-

El apéndice al amillaramiento de la ri-
queza urbana y el del Registro fiscal de
la de rústica de este distrito municipal
para el próximo año de 191 3 estarán de
manifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento desde el día i.° ai i5
del inmediato Junio, para oir las recla-
maciones que se presenten.

tas, 33
Valbuena Hermanos, Car-

Núm. 2.o56.) 712.80
men, 36 712,80Secretarla.

—
Orden público.

Alonso Senmartí, Carre-
tas, i3

Mariano Díaz, Zorriüa, 11..
Máximo Miguel, Carre-

ce, 11

712,80
?7so de armas José Boyer, Zorrilla,23

Tomás Sánchez, Ato-
712,80 tas, 3

Bernardino Sacristán, plaza
del Ángel, i5..CIRCULAR Navalcarnero, 24 de Mayo de 191 2.

—
El Alcalde, José García.

cha, i33 712,80
Habiendo desaparecido las causas que

motivaron la circular de este Gobierno,
fecha 2 de Noviembre último, publicada
en el Boletín Oficial número 265, co
rrespondiente al martes 7 del mismo mes,
suspendiendo temporalmente la validez
de las licencias de uso de armas en gene
ral y de caza concedidas á vecinos ó re-
sidentes en el pueblo de Ciempozuelos,
he acordado quede sin efecto dicha dis-
posición, y por tanto restablecer la vali-
dez de dichas licencias.

Elias b. Gil,Cádiz, 7 712,80 Loma y Compañía, plaza
de Bilbao, UA

Bravo y Alvarez, Desenga-
(Núm. 2.o52.) Mariano Román, Fuenca-

rral, 5 712,80
VALDEMANCO no, 22

Desde el día i.°ali5 de Junio próxi-
mo, ambos inclusive, se encuentran á dis-
posición del público en la Secretaría de
este Ayuntamiento los apéndices al ami-
llaramiento de las riquezas urbana, rús-
tica y pecuaria, formados por la compe-
tente Junta en el corriente año, para oir
las reclamaciones que contra los mismos
se presentaren, y que no serán atendidas
fuera del expresado plazo de exposición.

San Jerónimo, 3/ 712,80 Tomás Fernández^Gravi-
na. 5_Francisco Garay, Carrera

Marnrí^Auíst-za^Tudes \u25a0de San Jerónimo, i
Federico Rubio, Plaza del

712,80
eos, 11

Celedonio de la Torre, Rei-
na, 3...

Angel, 20
Bautista Soto, Desengaño, 6.
Luis Terry, Fuencarral, 5g
Ricardo Tejero, Amazo-

712 80
712,80
712,80 Ana de Fas i',Silva, 12

Eulogio Peraita, Pasaje del
Comerció, 10..Lo que he acordado hacer público por

medio de este periódico oficialpara cono-
cimiento de los señores Alcaldes de esta

provincia, Guardia civil y demás depen-
dientes de mi Autoridad y muy especial-

Estévez y Jodra, Prínci-
ñas, 712,80

Valdemanco, 24 de Mayo de 1912.-

El Alcalde, Mariano García.
pe, 18

Santiago García, Carre-

Cipriano Carbonel, Tudes¿
i3, i5 y ?8H

Melitona I^auióiJ
cos.3

712,80

(Núm. 2.o53.) tas, 3
Tudes

712, 8o
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jarifa 1.a— Clase 5.a—Núm. 14
Gremio de Papeles pintados^

Ramón Rebolledo, Arel

Vicente de Palacio, Puerta
del Sol, 6

Cristóbal Morales, Mayor,
número 3o

Joaquín Baquedano, Horta-
Ieza, 5

____¿_r<_S

642
Ventura de la Vega, 1...

Germán Gómez, Cuesta de
Santo Domingo, 20

Enrique Mercader, Espíritu
Santo, 18

Eustaquiano Cuadrado, Po-

725 iNarciso Moreno, Valverdef^^^^^^fI
Adolfo Fernández, CostaniB

Ha de los Angeles, 8 ..I
Ricardo Pérez, Atocha, 1 16.1
Faustino Rivas Peligros, ioB

y :2 1
Balduque G. Onduna, SeB

I
Antonio R. Franco, PaseoB

de San Vicente, I
Ángel Vargas, Manuel Fur B

nández y Gon.ález, 8 B

¡Florencio Llórente, CarreB
tas 41 (kiosco) 573,6e

Manuel Lenca, Genova, 21. 573,60
(Continuará.!

573,6o

nal, 22

Celedonio Pintado, plaza de
Bilbao, 8

FernandoPonte, Carmen, 6.

Rafael Rech, Fuencarral, 24.
Francisco del Río, plaza del

Callao, 1

Emilio Roy. Mayor, 26
Cristóbal Hernández, Ma-

yor, 44
José Villagrasa, Relato-

787,80 642 725
573,6o
573,6o712,80

762,80 642
642

Braulio Muñoz, piaza de
Santo Domingo, 17

Atanasio Vizmanos, plaza
del Progreso, 14

Paulino Orihuela, Romano-

zas, 3
712 80 642 Clemente Gutiérrez, Núñez

de Arce, 3
Jacinto Cobos, Fuencarral,

642 573,6o

600712,80 642
573,6o

712,80 núm. 94 540nes, 1

Felipe Sanz, plaza del Án-
gel, 5

642 Luis Alcaide, plaza del Pro-
greso, 6

573,6o
712,80

5oo
457

573,6o
642 Manuel Ñores, Reina, 27. .

Manuel González, San Rores. 19
Manuel Gallegos, Espoz y

Mina 15
Jacinta Viñas, Madera, 3...
Celina Puch, Puebla, 6
Vicente Pechuán, Velar-

712,80 Manuel Rodríguez, Atocha,
8 y 10

Vicente Pérez, Augusto Fi-
642 que, 4 40o712,80 Isidoro López Salinas, Sa-

712,80 gueroa,4 642 gasta, 1 400
712.80 Antonio Balboa, Argenso- Cervera y Muñoz, Fuenca-

rral, 53la, 17
Jesús Carrozas , Fuenca-

rral, 102

642 400 COMPAÑÍA METALÚRGICA
de, 15 .'v.

José Suárez, Preciados, 5o.
Viuda de Serrano, Hile-

712,80
712,80

Prieto Hermanos, Aduana,

Felipe Sanz, Atocha, 22

Gabriel Molina, Pontejos,

642
642

núm. 28
Elias Ors, Almirante, 2.

400
400

San Juan de Alearas
712,80ras, 2

Rodolfo Martín, Tetuán, 19.
Catalina Agudo, Fuenca-

712,80 número 8 %A2
642
642
642

7arija j.a-—Clase 7.a- 1
—

Número 1 Habiéndose extraviado un resguardo
de inscripción, número i5i,de cincuenta
acciones de esta Compañía, números
4.928 al 4.577, expedido á favor de la Ex-
celentísima señora Doña María Cristina
Muñoz y Borbón, se anuncia al público
para que el que se crea con derecho á re-
clamar lo verifique dentro del plazo de
quince días, á contar desde la fecha en
que se publique este anuncio en los pe-
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial,según determina el ar-
tículo 5.° de nuestro Reglamento; advir-
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirá el co-
rrespondiente duplicado, anulando elpri-
mitivo y quedando esta Compañía exen-
ta de toda responsabilidad.

Enrique Hernández, Paz, 6.
Gregorio del Amo, Paz, 6..
Manuel Pérez, Príncipe, i4.
Alberto Iturrioz, Fuenca

rral, 91
Antonio Candela, Tudes-

712,80
Gremio de Fiambres por menor

Bartolomé Rodríguez,
Cruz, 3

Leonardo Diez Gallo, Cos-
tanilla de ios Angeles, i5.

eos, 25
Cipriana Ocón, San Vicen-

te, 8 y 10

María del Rosario de la To-
rre. Cañizares, 14.......

Narciso Casal , Magdaíe-

712,80 573.60
rral, 20 642

662,80 FrañciscoMorenoTDlaza de 573,60
Santo Domingo, i5

Juan Ruiz Somavia, Ato-
cha, 33

642 Francisco de Cos, Paseo de
Recoletos, 21712,80 573,60

573,60642 Lupiano Picón, i-alesas, 3..
Manuel Parrondo Fuenca-na, 21

Eusebio Viñuelas, Prim, 1..

Alvaro González , Valver-

637,80
712,80

Valentín Ruiz. Bailen, 7..,
Luis Castellanos, San Se

bastián, 2 ,

042 rral, 112 573,60

642
642

Miguel Fernández, Serra-
no, 7de, 3o y 32 712,80

Jarifa 1.a— Clase 6 *—Núm.1.
Molduras y marcos dorados.

Emilio Ocaña, Carretas, 3i.
Felipe María Eguidazu, Pra-

do, 8

573,60
Valentín Martín, Car-

642
Primitivo Otero, Fuen-

men, 4 573,6o

Mariano Jirneno, Cava Ba- Nicolás Pérez, Fuencarral,

ja, i5
George M. Cass.dt, Caba-

642 Herñañaé^^Tjutiérré-ílE s-
tudios, 9

núm. 12 642
Félix Moreno, Mayor, ai....
Antonio López, ííagdale-

tes, 12 573,60
573,60 Madrid, veintinueve de Mayo de mi

novecientos doce.llero de Gracia, 3>J
Jarifa í.a—C/as^!^vSro2^

Ropas hechas con géneros ordinarios
Jacinto Camarero, Correde-

042 642 na, 31 573,6o ElDirector Gerente,
Agustín Retortillo y de León

(A.—240.)

Antonio Manon, Valencia,
núm. 1

Ángel Fernández, Nicolás642 María Rivero, 14
José Díaz, Carmen, 38
Ramón Gómez, Cádiz, 9...
Valentín Fernández, Oló

zaga, 9

573,60
573,60

Arturo Hernández, Horta-
leza, 11 y i3ra Alta, 1 duplicado

Dolores García, Reyes, 9. .
Mariano Alvarez, Farma-

642
642 Domingo Cataluña, Fernan-

do VI,21

642
573,60

642 Sección de Pósitos
Ciriaca Recio, Argensola, 22.

Eruvin Rudoff, Desengaño,

573,60
573,60cía, 6,principai_H

Jarifa 1a -Clase <o7—Nún^4Quinqués y lámpara!
Antonio López, Mirae! RfoB

número 6 1
Casto Zamorano _Hüario^^^B

042 642 José Rivas, Barquillo, 5....
Casimiro Ortiz, Carre

Certifico: Que en el expediente de re-
caudación de los créditos que á su favor
tiene el Instituto que se dirá, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

22 y 24 642
640Luis Vida!,Jacometrezo, 17.

Eugenio Fornoza, Serra-
no, 40

tas, 43 573,6o
uemetrio de Uruburu, To-

ledo, 65642 640
573,6o

tProvidencia.
—

Recibida en esta ofici-
na de mi cargo la relación ds los deudo-
res el Pósito de Guadalix de la Sierra que
se expresarán, y que durante el plazo de
cinco días comprendidos del 19 al 24 de
los corrientes no han satisfecho sus deu-
das, quedan incursos en el primer grado
de apremio, según lo prevenido en el ar-
tículo 8.° del Real decreto de 24 de Di-
ciembre de 1909; con la advertencia de
que, transcurridos ocho días desde la fe-
cha de la preseuíe sin h.bar hecho efec-
tivos el principal y recargo del 5 por 100,
quedarán incursos en el segundo grado ó
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la
deuda principal, procediéndose contra los
mismos en la forma determinada en el
artículo 66 y siguientes de la Instrucción
de apremios de 26 de Abrilde 1900 »

Peñasco, >fl
losé Seliguren,^^^H

lina de los Donados, 2... 942
Jarifa 1.a— Ciase 6.a- Número 51
Gremio de Quincalla y bisutería!

Federico Gros, Mayor, _..1
Luis Tourabián

'
1 1 .BUBU

José González, plaza Ma- Francisco Aldama, Ciudad
Rodrigo, 15642 yor, 2 618

618

573,60
José Miranda, Carretas, 45.
Santiago Villecheman, pla-

za Mayor, 2

Rafael Sevillano, Recole-
tos, 8 573,60

618
610

Gregorio Rodríguez, Are-
nal, 18José Vidal, León, 28..

Mariano Carrasca!, Horta- José Diez, Barquillo, 3o 573,60
573,60

573,60

Manuel Ortiz,Preciados, 4.
Lorenzo La h e r a , Serra-

702 Ieza, 142 600

María Rivero, 4
Manuel de Dieso, Puerta del

Sol, ls....."

Francisco Seseña, Hortale-
3,6o702 za, 140 576 Adriano Alvarez, Barqui-

llo,3

no, i-A

702
Francisco del Barco, Prín-

573,6o
Niceto Pérez del Pozo,

cipe, 9 576 Florentino Fernández, Ni-
colás María Rivero, 8....

Santiago Gutiérrez, Con-
cepción Jerónima, 6.....

Rufo Martín, Montera, 23..
Antonio García, Plaza de

Matute, 8 es 5

fuencarral. 1 y 3
Julián Espinosa, Noviciado,

660 Jarifa 1.a— Clase 6.a '—Núm. 6 573,60
Gremio de Vinos y Vinagres del país al

números 20 y 22

Jaime Rudo, Peligros, 1...
Emilio Carpintero, Barqui-

llo,14
Modesto Azurmendi, Es-

600
660

por mayor 573,60
Francisco Martínez Rivas, 573,60

Echegaray, 22

Ricardo García, paseo del
1.140

634 573,60 Y en cumplimiento de lo que dispone
el mencionado art. 8.° del Real decreto
de referencia, se publica la presente, por
la que anuncio á los deudores compren-
didos en la siguiente relación el derecho
que tienen de solventar sus descubiertos
con el recargo del primer grado de apre-
mio en el plazo indicado anteriormente.

Prado, 36
Joaquín Arteaga, paseo de

952 Pedro Pereda, Imperial, 20

parteros, 4
Rafael Mira, Carretas, 7..Rogelio Vindel, Montera,

número 44PabIo Bargueño, Carretas,
húmero 3

J"an Medel, Alcalá, 6 y 8.'.
KeP to Gebrié, Montera, 20.

654
648

y 22

Pablo Ruiz, Luna, 14
Ecequiel Llaguno, Monte-

573,69
Recoletos, 3.

Miguel Lacasa, Mayor, 6..
Federico Paternina, Norte,

900
825

573,6o

648
825 Hijos de Francisco Vázquez,

Fuencarral, 8o

ra, 55 573,60

Ignacio y HH
Atocha, 67]

Carmelo MadndHermanoa

num. 4
Caravantes,648

"648
642

725 Carlos de W e nh a , Are
573,60

nal, 20 573,6«-
En Madrid á 27 de Mayo de 1912.

—
El

Jefe de la Sección, Narciso García.



Miércoles 29 de Mayo de 19124
.

el sayo Don Juan Cano Ortiz,y Doña
Francisca Sáinz Trápaga, viuda, todos
mayores de edad y vecinos, respectiva-
mente, de la Villade Colindres, de Bada-
mes, de la Junta de Boto y de Soba, en la
provincia de Santander, representados
por el Procurador Don Gregorio Fernán-
dez Voces y defendidos por el Letrado
Den Enrique Pico Martínez, y de la otra,

como demandados, los que fueren hoy
sucesores, causahabientes ó representan-
tes de las personas é instituciones ácuyo
favor aparecen inscritos ciertos graváme-
nes sobre !a casa número cuatro de la ca-
lle de Horta'eza de esta Corte, que perte
necio á los demandantes, cuyos demanda-
dos han sido declarados en rebeldía, so-
bre que se declare que tales gravámenes
han quedado extinguidos por prescrip-
ción.

tivos promovidos por el Procurador Don
Manuel Martín Vena y Ranero, en nom-

bre y representación de Don Enrique
Gosálvez Fuentes, contra Don Alejandro
Abad Panadero, sobre pago de pesetas,
se saca por primera vez á la venta en pú-
blica subasta trece fincas hipotecadas á la
seguridad de un crédito que se persigue
en estos autos y embargadas al deudor.

veintiséis pesetas ochenta y cuatrocéntimos. Valorada la participa-
ción de casa que se describe en la
escritura en cuatro milnovecien-
tas setenta y una pesetas ycon el
aumento del veinticinco para lá
subasta importa su tasación seis
mil doscientas trece pesetas con
setenta y cinco céntimos

Relación que se cita
i.

—
Marcos Pulmariño Revilla.

—
Fe

cha de la obligación, 11 de Abrilde 1911.
Principal é intereses, i3i,3o pesetas; 5
por 100 de recargo, 5,57 pesetas

—
To-

tal, 137 87 pesetas.
2.

—
Florentino Alonso Gil.—Fecha de

la obligación, 11 de Abrilde 191 1.— Prin
cipal é intereses, i3i,3o pesetas; 5 por
100 de recargo, 6,57 pesetas.

—Total, pe-
setas 137,87.

Cuyas fincas, sitas todas en el término
del Villargordo del Júcar, partido judicial
de La Roda, provincia de Alicante, son
las siguientes:
Primera.

—
Una hacienda al paraje deno

minado «Rambla del Agua», cono-
cida por la del «Cura», compuesta
de varios pedazos de tierra, con
una casa y estanque para riego de
ias tierras, valuada en siete mil
doscientas cuarenta yocho pesetas,
aumentada esa valoración en mil
ochocientas setenta y dos pesetas.

Para el remate de las reseñadas fincas
que será doble y simultáneo en este Juz,
gado yen elde igual clase de La Roda Se
ha señalado el día veintiocho de Junio
próximo venidero, á las diez de su maña-
na, bajo el tipo de diez y seis milocho-
cientas setenta y una pesetas setenta y
cinco céntimos, que es el convenido ex-
presamente por las partes en la escritura
de préstamo, incluido en él el aumento
del veinticinco por ciento respecto de
cada una de dichas fincas: que no se ad-
mitirá postura que no cubra las dos ter-
ceras partes de la tasación; que no ae ha
suplido previamente la falta de títulos de
propiedad, y por tanto, deberá cumplirse
lo prevenido en la regla quinta del ar-
tículo cuarenta y dos del Reglamento
para la ejecución de la ley Hipotecaria;
que para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar el dit-z por ciento < fectivo
de la cantidad de la tasación, sin cuyo
requisito no serán ad nítidos, y que en el
caso de resultar dos proposiciones igua-
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Totales: Principal é intereses, 162,60
pesetas; 5 por 100 de recargo, i3,?4.

Total general, 275,74 pesetas.
(Núm 2.o5o.)

Sección de Aduanas

MADRID
Parte dispositiva

ANUNCIO F.i'lo: Que estimando la demanda for-
mulada por el Procurador Voces en nom-
bre de Don Elias Somarriba y otro3 con-
tra los que fueren sucesores, causa-
habientes ó representantes de los Curas
de San Pedro de esta Corte, el Cabildo
de Curas de Madrid, las Memorias de
Montufar las de María Lucía, el Conven-
to de! Carmen Ca'zado de esta Corte,
Doña Juana Romero, la Capellanía de
Don Lorenzo Martínez, Don Juan José
Palacios, el Presbítero Don Jacinto Ma-
ría Delgado, Doña Antonia López y sus
hijos, Doña María Salomé, Don Fernando
del Arreo. Don Francisco Rival, Don Vi-
cente Pedrosa, Don José Agapito Real
Rodríguez, Don Julián Broguer de Paz
y el Patronato y Memoria de Don José
San Clemente; debo declarar y declaro
que han prescrito por el lapso de tiempo
legal los censos, pensiones é hipotecas
r« feridos en el hecho segundo de dicha
demanda, que aparecen relacionados á su
favor en la antigua Contaduría, sobre la
casa número cuatro de la calle de Horta-
leza de esta Corte, que perteneció á los
demandantes, condenando en su virtud
á los demandados á perpetuo silencio y
expresamente en las costas causadas en

resulta para la subasta un tipo de
El día i.° de Junio próximo, á las cin-

co de la tarde, se procederá á la venta en
pública subasta de varios artículos que,
procedentes del extranjero, é importados
por correo, se hallan abandonados por
sus consignatarios.

nueve mil sesenta pesetas.
Segunda.

—
Una tierra en el paraje deno-

minado de 'Perico el Arriero», va-
lorada en ciento dos pesetas, con
el aumento de veinticinco por cien-
to, se subastará por ciento veinti

Dichos artículos constituyen cuatro lo
tes, números trece, catorce, quince y diez
y seis, valorados respectivamente en cien
to setenta y cinco pesetas ciento noventa
y cinco pesetas, cien pesetas y cincuenta

siete pesetas cincuenta céntimos.
Tercera.

—
Una tierra, que antes fué pi-

nar, en el Ramblizo de Ruipárez,
valorada en trescientas diez yocho
pesetas, con el aumento de veinti-
cinco por ciento, vale para la supesetas

Dichos lotes serán adjudicados al me-
jor postor, el cual satisfará el importe en
el acto del remate, teniendo presente que
está obligado á satisfacer el impuesto de
los derechos reales.

basta trescientas noventa y siete
pesetas cincuenta céntimos.

Madrid, veinticinco de Mayo de mil
novecientos doce,

V.°B.°
Manuel A'gora.

Cuarta.- Una tierra en el sitio «Pinos del
Cabezón», valuada en cuarenta y

No se admitirán posturas que no cu-
bran la tasación, nitampoco se admitirán
como licitadores los que no hayan depo-
sitado antes de la subasta la cantidad de

ocho pesetas, más doce del veinti-
cinco por ciento, sjsenta pesetas.

Quinta.— Otra tierra en el sitio de «Ca-
dimán», valuada en treinta pese-

El Secretario,
Juan García Inés

(A.-239.)
tas, para la subasta treinta y siete
pesetas cincuenta céntimos.cien pesetas CONGRESO

El acto tendrá lugar en la Dirección
general de Aduanas, sita en !a calle de
Alcalá, número 11, piso segundo; y los
géneros se hallarán de manifiesto al pú-
blico el día 3 1 del actual, de cuatro y me-
dia á seis de la tarde, en el mismo local.

A veintiocho de Mayo de mil novecien-

Sexta.— Otra tierra en la «Rambla del
Agua», valorada en doscientas,
con el aumento de veinticinco por

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de
primera instancia é instrucción del dis

ciento, trescientas treinta v siete Por el presente, y de conformidad con
lo dispuesto en el art 3i de la ley del
Juicio por Jurados, se Hace saber:

tritode1 Congreso de esta Corte

pesetas cincuenta céntimos
Séptima —Otra tierra en el «Cerro del

Noble», valorada en noventa y
este pleito

Que el día 5 de Junio próximo, á las
tres de su tarde, se procederá en el local
de este Juzgado al sorteo entre los doce

mayores contribuyentes por territorial y
los seis por industrial para comconer la

Junta de este distrito que ha de proceder
á la selección de Jurados.

tos doce Así por esta mi sentencia, que median-
te la rebeldía de los demandados les será
notificada, á petición de la parte actora,
por medio de edictos que se insertarán en
los periódicos oficíales de esta Corte en la
forma prevenida por la Ley. definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Manuel Moreno.

seis pesetas, con el aumento para
El Jefe de la Sección,

Rafael Pache^^H
la ..ubasta, ciento ochenta pesetas.

Octava.
—

Un pinar en el «Cerro del No-
ble», valorado en ochenta y una
pesetas, y con elaumento del vein-

i7i.)

Providencias judiciales ticinco por ciento, ciento una pe-
setas veinticinco céntimos.

Novena.— Otro pinar en Ruipérez, lla-
mado del «Cañamón», valorado en
ciento catorce pesetas, y con el
aumento son ciento cuarenta y dos

Dado en Madrid á 25 de Mayo de i9U'
Eduardo Chalud y Solá.-P S del -eñor
Arizmendi, Eduardo García Fernández.

Publicación
Juzgados de 1.a instancia. Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia en
el día de su fecha, de que doy fe.

BUENAVISTA

En los autos á que la misma se refiere
ae ha dictado la sentencia cuyo encab. za
miento y parte dispositiva son como si

UNIVERSIDAD pesetas cincuenta céntimos En cumplimiento de lo dispuesto en el
artícu o 3 1 de la ley del Jurada, se anun-
cia por medio del presente que el día 3'

del actual, á las tres de la tarde, tendrá
lugar en este Juzgado de primera instan-

cia del distrito de Buenavista el sorteo de

los seis Vocales que, bajo la presidencia
del Juez que suscribe, y en concepto ce

mayores contribuyentes, cuatro por te'

rritorial y dos por industrial, han
constituir la Junta del mismo distrito
para la formación de las listas de Jurados
correspond ientes . ,

Madrid, 23 de Mayo de 1912.— V.° •

El Juez, Alberto Vela y López-El Se-

cretario de Gobierno, Ledo. Felipe de

Ante mí Décima. Un majuelo en ia senda de Ca-
ñada Ancha, valorado en ciento
setenta y dos pesetas, y con el au
mentó de veinticinco por ciento
importa su tasación para la subas-
ta doscientas quince pesetas.

Undécima.— Un olivar enel Cadimán, va-
lorado en ciento cinco pesetas; con
el aumento sube á ciento treinta y

Esteban Unzueta

Y siendo desconocidos los demanda-
dos- autorizo el presente, que á los efec-
tos de la notificación que previene el ar-
tículo 769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil.se insertará en los periódicos oficia-
les de esta Corte.

gue
Sentencia.

—
En la Villa y Corte de

Madrid, á diez y siae de V ayo de milno
vecientos doce. Elseñor Don Manuel Mo-
reno y Fernández de Rodas, Magistrado
de Audiencia territorial y Juez de prime-
ra instancia del distrito de la Universidad
de la misma; habiendo visto los presentes
autos de juicio ordinario declarativo de
mayor cuantía, seguidos entre partes: de
la una, como demandantes, Don Elias
Somarriba Setiné, por si y como repre-
sentante legal de su esposa Doña Manue-
la Sáinz Trápaga; Doña Clotilde Sáinz
Trápaga, representada por su esposo Don
Feliciano de la Vega y Campo; Doña
Agustina SáinzTrápaga, representada por

Madrid, veinticinco de Mayo de mil
novecientos doce.

una pesetas veinticinco céntimos.
Duodécima. —

Una tierra y pinar en el
Puntal del Buitre, valorada en mil
cuatrocienus cincuenta y cinco pe-
setas, y con el aumento del veinti-
cinco asciende á mil ochocientas
diez y ocho pesetas setenta y cinco
céntimos; y

Trece.— Y eo la casa número uno, calle
Baja del Quintanar, en Villargordo
del Júcar, seis mil novecientas

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Manuel Moreno.
ElSecretario,

Esteban Unzueta.
Sande(A.—»38.)

LATINA
Imp.y Llt.BLPOKVBJÍlB

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
PIZAJWO, 15.—TELÉFONO 3.41t—RADR»

En virtud de providencia dictada con
fecha veinte del actual en los autos ejecu-


